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REF: N° 110014003086-2021-00228-00 
   
1. Observado el escrito que milita en el archivo 100 del expediente digital, se tiene 

por reasumido el poder por la abogada Carolina Solano Mediana, quien desde el 

inicio del proceso lo había sustituido. Por lo tanto, se reconoce personería a la 

mencionada profesional del derecho para actuar como mandataria judicial de la 

parte actora. 

 

2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solitud de oficiar al 

RUNT, la memorialista deberá acreditar que no pudo obtener por sus medios la 

información que requiere (núm. 10º art. 78 y núm. 4º del artículo 43 del C.G.P.). 

 

3. Por improcedente, se niega decretar la medida señalada en el numeral 2º del 

escrito cautelar, toda vez que los activos fiduciarios son inembargables, tal como lo 

dispone el numeral 8º artículo 1677 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE, 
ELMER LEONARDO RODRIGUEZ ENCISO 

JUEZ 
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